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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 454 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Acedos Campos, contra la
empresa “Camair, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 28 de mayo de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que estimando la demanda de resolución
de contrato formulada por don Fernando
Acedos Campos, contra “Camair, Sociedad
Limitada”, y estimando igualmente la de-
manda de despido, debo declarar y declaro
extinguido el contrato de trabajo del deman-
dante con efectos de la fecha de la presente
resolución, condenando a la empresa de-
mandada a abonar al actor 7.819,88 euros en
concepto de indemnización por la resolu-
ción de su contrato.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndolas saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en la entidad “Banesto”, sita en la
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso, consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camair, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.741/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Calvo García, doña María
Soledad Fernández Santos, doña Ana María
López Ballester, doña María Luisa Morán
Pascual, doña Mercedes Peña Pascual, don
Guillermo Pérez Pascual y doña Pilar Rosa
Caravaca, contra la empresa “Goldoro, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución en fecha 3 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Goldoro,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 317.096,06
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Goldoro, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.735/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Iván Yandún Burbano, contra la
empresa “Jucame Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 28 de mayo
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que desestimando la demanda formulada
por don César Iván Yandún Burbano, contra
“Jucame Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, debo absolver y absuelvo a la de-
mandada de los pedimentos formulados.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jucame Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.743/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Ahmed Touyani, contra las empresas “Alu-
minios Especiales, Sociedad Limitada”, y
“Green Mountain Inversiones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Desestimar la nulidad de actuaciones in-
vocada por la empresa “Green Mountain In-
versiones, Sociedad Limitada”, en relación
con las actuaciones practicadas para su cita-
ción a juicio, y por consiguiente continúese
el presente proceso de ejecución hasta con-
seguir la completa satisfacción de ejecutan-
te (artículo 570 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Hágase saber a las partes en el momento
de la notificación, que contra la presente re-
solución no cabe interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Green Mountain Inversiones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.


